
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que por providencia del 

9 de septiembre de 2021, la Magistrada Sustanciadora Angela María Puerta Cárdenas, confirma 

por otras razones, la decisión adoptada por este despacho mediante auto del 12 de agosto de 

2021. 

 

 

Manizales, septiembre 13 de 2021.  

 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:  DECLARATIVO VERBAL  
Demandante:             MARÍA HELENA ESCOBAR DE GÓMEZ 
Demandados:             MARÍA TERESA ESCOBAR DE ESTRADA  
Radicado:  17001-31-03-003-2021-00121-00 
Interlocutorio No.         702 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se OBEDECE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR en 
providencia del 9 de septiembre de 2021. 
 
A la ejecutoria de la presente decisión, archívese el expediente contentivo del presente trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.140 del 27/09/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 


